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3. Localización y entorno.
La Zona 1, de unas 4 ha, se localiza en el término de

Puerto Serrano (Cádiz).
La Zona 2, de unas 15 ha, se localiza en el término

de Montellano (Sevilla), adyacente a la carretera Montella-
no-Coripe, a la altura del km 10,4, en las proximidades del
paraje «Casatejea».

La orografía del área es propia de las estribaciones de
la Subbética, suavemente ondulada y con vegetación fuer-
temente autropizada a base de pastizales, algunas zonas de
olivar y en las zonas donde afloran yesos, aparecen manchas
de matorral y bosque mediterráneo.

ANEXO II

CONSULTAS SOBRE LA MEMORIA-RESUMEN DEL PROYECTO

Relación de consultados Respuestas

Sevilla

Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes (Carreteras) X

Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes (Urbanismo) X

Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura X

Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca X

Fundación Ecologista Pacifista
de Sevilla «Naturaleza y Paz» CEPA X

Excma. Diputación Provincial de Sevilla X
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir –
Excmo. Ayuntamiento de Montellano –
Confederación Ecologista Pacifista
de Andalucía (CEPA) –

Cádiz

Asociación Gaditana para la Defensa
de la Naturaleza X

Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura X

Excmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano –
Federación Ecologista Pacifista Gaditana –

ANEXO III

CONSIDERACIONES MAS DESTACADAS SOBRE EL ESTUDIO
DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio recoge, en general, los epígrafes de contenidos
incluidos en el art. 11 del Decreto 292/95, incluyéndose en
el mismo las medidas correctoras y protectoras propuestas.

En base a la documentación aportada y a las consultas
de las Delegaciones Provinciales de Sevilla y Cádiz de la Con-
sejería de Medio Ambiente, se considera que:

En general, las indicaciones del Estudio de Impacto
Ambiental son técnicamente suficientes para el control de la
actividad a realizar, al objeto de eliminar las incidencias nega-
tivas que la explotación puede producir sobre el medio ambien-
te, siempre y cuando se cumplan las condiciones que se esta-
blecen en esta Declaración de Impacto Ambiental.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se acuerda hacer público
el Presupuesto de esta Universidad para el año 1998.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó,
en su reunión del día 29 de junio de 1998, el presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio 1998, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria, de 25 de agosto de 1983,
se acuerda su publicación.
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Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio Lora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Tribunal Superior de Justicia,

Sala de lo Contencioso-Administrativo,

Sección Primera.

Sevilla.

En el recurso contencioso-administrativo que se sigue en
esta Sala y del que se hará mención, y para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la Ley de esta Jurisdicción, se ha acordado
librar a Vd. el presente mediante el cual se interesa disponga
lo necesario a fin de que se publique en el Boletín Oficial
de la Provincia el texto que a continuación se indica, debiendo
comunicar a esta Sala y Sección la fecha y número del ejemplar
donde queda publicado.

Debo significar a V.I. que a los efectos procedentes que,
aludido procedimiento contencioso-administrativo de que este
despacho dimana, es gratuito para todos cuantos en él inter-
vengan, por tratarse de actos en materia de personal conforme
previene el núm. 2 del art. 130 de la Ley de esta Jurisdicción.

T E X T O

Se anuncia la interposición del recurso núm. 1664/98,
formulado por Victoriano José Ramos Cantero contra Conse-
jería de Educación y Ciencia al objeto de impugnar las Ordenes
de 7.4.98, BOJA núm. 51, de 7.5.98 y la de 25.11.97,
BOJA de 29 de noviembre, por la que se convocan provisión
de plazas vacantes para funcionarios docentes, lo que servirá
de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen dere-
chos del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Presidente, La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de asis-

tencia técnica informática.


